
JIFE: SE NECESITAN MEDIDAS URGENTES PARA ABORDAR
EL PROBLEMA CRECIENTE DEL USO INDEBIDO DE MEDICA-
MENTOS DE VENTA CON RECETA

VIENA, 24 de febrero (Servicio de Información de las Naciones Unidas) El uso indebido de medica-
mentos de venta con receta ha pasado a ser un grave problema, según el informe de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. En el informe de la JIFE se indica que en algunos
países hay más consumidores de esos medicamentos que consumidores de heroína, cocaína y MDMA
(éxtasis) en total. En 2009, el fallecimiento de personajes de renombre puso de manifiesto los peligros
que entraña esa práctica. En los últimos años el uso indebido de esos fármacos se ha extendido en
todo el mundo y la JIFE exhorta a despertar conciencia respecto de ese problema “oculto”.

En los Estados Unidos el uso indebido de medicamentos de venta con receta es el problema más
importante en relación con las drogas después del abuso de cannabis, ya que en 2008 hubo allí
6,2 millones de personas que abusaron de ellos, más del número total de consumidores de cocaína,
heroína, alucinógenos, MDMA (éxtasis) y productos inhalables. En Alemania, según las estimaciones,
de 1,4 a 1,9 millones de personas son adictas a los preparados farmacéuticos. En el Canadá, en casi
todas las principales ciudades la mayoría de los consumidores de opioides abusan de opioides de
venta con receta, por ejemplo, hidromorfona, morfina y oxicodona.

La JIFE advierte que el uso indebido de medicamentos de venta con receta pone en peligro especial-
mente a niños y jóvenes y subraya en su informe el problema del uso indebido de los opioides que se
venden con el nombre comercial de Oxicontin y Vicodin, que en los Estados Unidos han provocado
casos fatales entre los jóvenes. No obstante, el informe también muestra que el uso indebido de esos
fármacos por parte de los jóvenes no se limita a los Estados Unidos. En 2008, alrededor del 30% de los
decesos por drogas de jóvenes de 16 a 24 años ocurridos en el Reino Unido estuvieron relacionados
con la metadona. En varios países de Europa (Francia, Italia, Lituania y Polonia), del 10% al 18% de los
estudiantes consumen sedantes o tranquilizantes sin receta.

El público en general tiende a suponer que el uso indebido de medicamentos de venta con receta es
el uso inapropiado de medicación para tratar problemas de salud como el insomnio o el dolor. Sin
embargo, esos incidentes suelen ser el resultado de una adicción que puede ser tan letal como la
adicción a otras drogas, por ejemplo, a la heroína o la cocaína.

Los fármacos que contienen sustancias fiscalizadas se utilizan como sustitutos de drogas ilícitas, ya
que tienen efectos análogos y se consiguen fácilmente. Se desvían de farmacias y otros comercios
minoristas; se obtienen en grandes cantidades acudiendo a varios consultorios médicos o mediante
recetas falsificadas; se sustraen de hospitales y consultorios médicos; son prescriptos o despachados
por profesionales médicos inescrupulosos y, cada vez más, se obtienen de farmacias ilegales de la
Internet que venden en todo el mundo medicamentos desviados y falsificados que contienen
sustancias fiscalizadas. Como se indica en el informe de la JIFE, en los últimos años los grupos
delictivos organizados, respondiendo a la creciente demanda ilícita, han añadido los fármacos de
venta con receta a su oferta de drogas.
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Si bien la mayoría de los países todavía no reúnen información sistemáticamente sobre el fenómeno,
los esfuerzos realizados por la JIFE durante mucho tiempo para que los países tomaran conciencia
del problema parecen haber rendido fruto, como lo muestra el informe de 2009. Muchos de ellos
reconocen ya que esa clase de abuso de drogas constituye una grave amenaza.

Es necesario frenar urgentemente el uso indebido de medicamentos de venta con receta a fin de que no
se siga extendiendo y de prevenir más incidentes fatales en los personajes famosos y otras personas.
En su informe anual, la JIFE recomienda a los gobiernos que prohíban o vigilen de cerca la venta de
sustancias sujetas a fiscalización internacional por farmacias de Internet y centros de llamadas
telefónicas con objeto de clausurar esos canales de oferta ilícita. La JIFE también insta a los países en
que el uso indebido de medicamentos de venta con receta plantee un problema grave a que introduz-
can opciones de tratamiento adecuadas para los consumidores de preparados farmacéuticos.


